
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- La Administración Sanitaria continua-
rá impartiendo formación a los manipuladores que
lo soliciten mientras no se desarrolle lo estipulado en
esta Orden y hasta que exista una oferta formativa
suficiente, a juicio de la Dirección General de Salud
Pública.

Segunda.- Los carnés expedidos conforme a la Orden
de 23 de julio de 1984, de la Consejería de Trabajo,
Sanidad y Seguridad Social, sobre manipuladores
de alimentos que continúen en vigor a la publicación
de la presente Orden, quedan equiparados, a todos los
efectos, a los certificados de formación individual y
a los carnés regulados en la presente Orden, tenien-
do validez hasta la fecha de vencimiento que figure
en los mismos. A partir de esa fecha, para continuar
ejerciendo como manipulador de alimentos deberá acre-
ditar la formación de acuerdo con lo establecido en
la presente Orden. No obstante, los manipuladores
que los posean se incorporarán a los programas de
formación que de acuerdo con esta Orden tengan es-
tablecidos las empresas del sector alimentario.

Tercera.- Las personas físicas o jurídicas que a la
entrada en vigor de la presente Orden, estén autori-
zadas por la Dirección General de Salud Pública o
por las Áreas de Salud para impartir formación a los
manipuladores de alimentos, deberán proceder en
un plazo de 3 meses a renovar su autorización de acuer-
do con lo establecido en esta Orden.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Aquellas entidades de formación que ha-
yan obtenido la autorización para impartir programas
de formación en otra Comunidad Autónoma, pre-
sentarán, a efectos de ser reconocidas y registradas

en la Dirección General de Salud Pública del Servicio
Canario de la Salud, escrito solicitándolo y copia
compulsada de la mencionada autorización. Estas
entidades reconocidas quedan obligadas a cumplir con
lo dispuesto en la presente Orden.

La formación de manipuladores de alimentos re-
cibida en otra Comunidad Autónoma tendrá validez
siempre que se pueda acreditar mediante certificados
de formación o mediante el propio carné de manipulador.
No obstante, estos manipuladores deberán integrar-
se en los Programas de Formación de las empresas
alimentarias, responsabilizándose éstas de la conti-
nuidad de la formación que garantice el nivel ade-
cuado en materia de higiene alimentaria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogada la Orden de 23 de julio
de 1984 de la Consejería de Trabajo, Sanidad y
Seguridad Social, sobre manipuladores de alimentos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La Dirección General de Salud Pública
podrá dictar las resoluciones que estime precisas pa-
ra el mejor cumplimiento de esta Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor a
los 90 días de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de julio de
2002.

EL CONSEJERO DE
SANIDAD Y CONSUMO,
José Rafael Díaz Martínez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1221 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2002, por la
que se convocan plazas de Profesor Asociado
vacantes en la plantilla de Personal Docente
para el próximo curso académico 2002-2003.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, se convoca concurso pú-
blico al objeto de proveer las plazas que figuran en
el anexo I de esta convocatoria.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en el ar-
tículo 48 de la citada Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre),
artículos 21, 22 y 23 de los Estatutos de esta Universidad,
aprobados mediante Decreto 230/2000, de 22 de di-
ciembre (B.O.C. de 29.12.00) y por el Reglamento
de Contratación de Profesores Ayudantes Doctores,

Profesores Colaboradores, Profesores Contratados
Doctores, Profesores Asociados y Ayudantes de la
Universidad de La Laguna (B.O.C. de 31.7.02).

Para participar en el presente proceso selectivo se
deberá estar en posesión del título de Licenciado,
Arquitecto o Ingeniero, excepto en las áreas de co-
nocimiento especificadas en la Orden de 28 de diciembre
de 1984 (B.O.E de 16 de enero de 1985), para las que
se exige como requisito estar en posesión del Título
de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico o
Ingeniero Técnico.

Por lo que se refiere a las plazas de Profesor
Asociado a desempeñar por personal asistencial de
Instituciones Sanitarias, es requisito imprescindible
pertenecer al correspondiente Servicio del Centro
Sanitario que figura en el anexo II, extremo que de-
berá acreditarse mediante certificación expedida por
órgano competente.

Los interesados en concurrir al presente concur-
so deberán presentar en el Registro General de la
Universidad de La Laguna (calle Molinos de Agua,


